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MINISTERIO DE COMEI~C'I() 

ORDEN de 13 de marzo de 1968 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc· 
tos sometidos a este régimen. 

Ilustrlsimo señor: 

De contormidad con el apartado segundo del articulo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 3'1 de octubre de 1963. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer' 

Primero.-La cuantia del derecho regulador para las impor· 
taciones en la Península e islas Baleares de los proa:uctos que 
se indican son los que expresaJIllente se detallan para los 
mismos: 

Producto 1 Partida arancelarIa Pts/Tm. neta 

Carne refrigerada de añojos. 
Carne congelada deshuesada 
Canales cerdo congelados 
Pollos congelados .. ............ . . 
Pescado congelado ........ ..... . 
Cefalópodos congelados ..... . 
Garbanzos .... ...................... . 
Lentejas ............................. . 
Cebada .. .. ... ... ..................... . 
Maíz ....... .... ....... .......... ....... . 
Sorgo ..... ... ........................ .. 
Mijo ........ .. ......................... . 
Semilla de algodón ............. . 
Semilla de cacahuete ......... .. 
Semilla de cártamo ........ .... . 
Aceite crudo de cacahuete .. . 
Aceite crudo de soja .. .. ...... .. 
Aceite crudo de algodón .... .. 
Aceite refinado de cacahuete. 
Aceite refinado de soja .. .... .. 
Aceite refinado de algodón .. . 
Aceite crudo de cartamo.. .. l' 

Aceite refinado de cártamo .. 
Harina de pescado .... ........ .. 

Ex. 02.(}l A-l-a 
Ex. 02.01 A-l-b 
Ex. 02.02 A-2-b 

02.02 A 
Ex. 03.0.1 C 
Ex. 03.03 B--5 

07.05 B-1 
07.05 B-3 
10.03 B 
10.05 B 
10.07 B-2 

Ex. 10.07 C 
12.G1 B-1 
12.01 B-2 
12.01 B-4 
15.07 A-2-a.-2 
15.07 A-2-a-3 
15.07 A-Z-a.-5 
15.07 A-Z-b-2 
15.07 A-2-b-3 
15.07 A-2-b-5 

Ex. 15.07 C-4 
Ex. 15.07 C-4 

23.01 

16.680 
12.510 
12.510 
12.510 
10.050 
3.336 
2.502 
2.502 
L22tl 

810 
888 
35-8 
834 

1.428 
834 

6.&15 
2.814 
2.502 
8.305 
4.314 
3.753 
2.502 
3.753 

10 

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta las trece horas del 
dia 21 de los corrientes. 

En el momento oportuno se determinará por este Departa· 
mento la cuan tia y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1%8. 

GAReM-MONCO 

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 6 de marzo de 1968 por la que se cons
tituye en el Ministerio de Información y Turismo 
la Mesa de contratación prevenida en la Ley de 
Contratos del Estado. 

Ilustrisimo señor: 

Con el fin de adecuar debidamente las cuestiones de ad· 
judlcaclón de obras, suministros o adquisiciones que tuvieren 
que realizarse por este Departamento con lo establecido por la 
vigente Ley de Contratos del Estado, se hace necesaria la cons
titución de la Mesa de contratación prevenida en el artículo 33 

de dicho cuerpo legal y en el articulo 10-2 del ReglamentA> 
General de Contratación del Estado. 

Por otra parte. partiendo de las distinciones que la propia 
Ley establece entre los contratos que contempla, es precisO, 
asimismo, organiZar la Junta de Compras a que el articulo 88 
de la Ley hace referencia y en los articulos 248 al 253 del 
Reglamento. 

Promulgado el Decreto 2764/1967. de 27 de noviembre, la 
constitución de la Mesa de contratación y de la Junta de Con
pras se ajustará en su función y encuadramiento a las normas 
que desarrollen su normativa. siendo los Organos de colabo
ración directa con los que tengan a su cargo la contratación 
del Estado y con el Servicio Central de Suministros ere Ma
terial de Oficinas respectivamente. 

En su virtud y cumplido el trámite establecido en el articu
lO 130. 2, de la Ley de Procedimiento Administrativo. he tenido 
f', bien disponer: 

Articulo 1.0 Se constituye, en el Ministerio de Información 
y Turismo, la Mesa de contratación prevenida en el artículo 33 
de la Ley de Contratos del Estado. que bajo la Presidencia del 
Subsecretario de Departamento o funcionarios en quienes de
legue, estará mtegrada por los siguientes Vocales: 

1) Dos vocales nombrados por la Dirección General, Centro 
o Unidad a que el contrato se refiera. 

2) Un Abogado del Estado de la Asesoria Juridica del De· 
partamento. 

3) El Interventor delegado de la Intervención General de 
la Administración del Estado. 

4) Un Secretario. designado entre los funcionarios idóneos 
del Departamento. 

Art. 2.0 Corresponderá a la Mesa de contratación la convo
catoria de todas las licitaciones. previa comprobación del cum
plimiento de los requisitos legales en las propuestas de gastos 
y en la documentación presentada. 

Art. 3.° La Mesa adjudicará el contrato con caracter pro
visional. elevando la correspondiente propuesta para su apro
bación definitiva por la autoridad competente. aprobación que 
deberá recaer en el plazo de vemte días sigUientes al de la 
adjudicaCión provisional. 

Art. 4.° Para la adjudicación de contratos por el procedi
miento de concurSQ-Subasta. la Mesá habrá de elevar a la auto
ridad que compete su aprobación definitiva la correspondiente 
propuesta de admision previa de oferentes a la subasta. moti
vando la exclusión de los que de acuerdo con las normas de 
la convocatoria, no reúnan los requisitos exigidos. 

Art. 5.0 Cuando el sistema segUido sea el de concurso, los 
licitadores podrán introducir en sus propuestas modificaciones, 
dentro de los limites que necesariamente habrá de señalar de 
modo expreso el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

Art. 6.° La Mesa sólo procederá a elevar propuesta a la 
autoridad competente de adjudicación por el sistema de con
tratación directa cuando concurran algunas de las circunstan· 
cias del articulo 37 de la Ley de Contratos del Estado; pero. en 
todo caso, procurará obtener tres propuestas diferentes de 
Empresas especiaUzadas en la obra o suministl'O a adjudicar. 

Cuando se trate de adjudicaciones por concierto directo en 
cuantia inferior a 500.000 pesetas. el Organo o Unidad propo· 
nente acompañará al expediente el modelo de contrato a sus
cribir entre la Administración y el adjudicatario. 

Art. 7.° Se crea la Junta de Compras de este Ministerio. 
que será la competente para la convocatoria de las licitaciones 
referentes a los contratos de suministros de bienes consumi
bles o de fácil deterioro por el uso y a la adquiSición de ma
terial no inventarlable y de mobiliario que no tengan el ca· 
rácter de suministros y que estará integrada por los siguientes 
miembros: 

1) Un Presidente, designado por el Subsecretario del Depar· 
tamento. 

2) Un Vocal, nombrado por la Dirección General u Orga
nismo a que el contrato se refiera, si no es promOVido el expe
diente por las Unidades centrales del Departamento, en cuyo 
caso no será necesaria su designación. 

3) El Jefe de la Sección de Construcciones y Obras de la 
Unidad de Inmuebles y Obras. 

4) Un Secretario, que será el Jefe de la Sección c'ie Su
ministros de la Unidad Economico-Administrativa. 

Cuando la Junta actúe como Mesa de contratación for
marán también parte de ella un Abogado del Estado de la 
Asesoria Jurídica del Departamento y DelegadO de la Inter
vención General. 


